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teril¡;l comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación · con 
los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Armlnis
tratlvo de 17 de julio de 19>58. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propu4lSta de la Direcc1ón 
Generad de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica. del 
Departamento, ha resuelto: 

Pr1me.ro.--Aprobar la clasificación de las vías pecuall"ias del 
término municipal de Albendiego, provincia de Guadalajara., 
¡por la. que se declara existen las siguientes: 

Colada de Campo de Galve: Anchura., 6 metros. 
Colada de Sepúlveda: Anchura, 6 metros. 

El rilCOrrido, direccion, superfiCie y demás cai-acterfst~ 
de las vías figura en el proyecto de clasificación, redactado · 
por el Perito . Agrícola del Estado don Ramón He.rnández Gar
cia, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuaIlito les 

. a.fecta. 
Segun<io.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 

Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Pro
~iento Adminisrativo, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l muClhos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Iílmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 pur la que se aprue
ba la clasificación cte las vias pecuarias existen
tes en el término municipal de Encinülas, pro
vincia de Segovia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias en el término municipal de Encinillas, 
provincia de Segovia, en la que no se ha formulado reclama
ción alguna durante su exposición pública, siendo favorables 
todos los informes emitidos en relación con la misma y cum
plidos todos los requisitos legales de traIlllt6.ción. 

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diCiembre de Ul44, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orde':1 comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admmistrativo 
de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería, e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de les vías pecuarias del 
término municlpal de Encinillas, provincia de Segovia, redac
tada por el Perito Agrícola del Estado don Ramé1:l Hernández 
García. por la que se declare e>.iste la siguiente: 

Cordel de Escara,bajosa, Anchura. 3'7.61 metros. 

El recorrido, dirección. superficie y demás caracteristicas de 
la via expresada figuran en el proyecto de clasificación. cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

SegundQ.-Esta resolución. que se pubhcará en el «Bolet1n 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota. la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso 
de reposición previo al contencioso-admimstrativo, en la forma, 
requisitos y plaws señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo e':1 armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la jurisdicClón contenciuso-administrativa. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 311 de marzo de 196"T.-Por delegación. F. Hernán

dez Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de ~s. vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Nava de Arévalo. pro
vincia de Avila. 

!lino. Sr. : Visto el expediente seguido para la clasificación · 
de las vía.s pecuarias existentes en el término municipal de 
Nava de Arévalo, provincia de AvHa, en el que no se ha for-

mulada reclamación ailguna durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiérui~ 
cUIllpiido todos los requisitos leglliles de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamenro de 
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Contrata,.. 
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden ministe
rial comunicada de 29 de noviembre de 1005, en relación con los 
articulos pertinentes de la Ley de Procedimiento Administra,
tivo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la. propuesta de la Dirección 
General. de Ganadería e informe de la Asesoría Jmidioa del 
Departamento, ha resUelto: 

fTime.ro.-Aprobar la clasifl.cáci6Il de iljlS vias pecuarias del 
término municipaJ. de Nava de Arévalo, provincia de AviJa, 

. por la que se declar,a existen la.s siguientes: 

Cañada Real Leonesa: Anchura. de 75,22 metros . 
Cordel de Martín Muñoz: Anchura, de ~7,61 metros. 
Cordel de la Calzada de Avila a Medina: Anchura, de 37,61 

metros. 
Vereda de Lavajuelo: Anchura, de 20,89 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías figura en el proyecto de clasificacón, redactado por 
el Perito Agrícola del Estado don Aríeste de Haro Martínez, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en · el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la. provincia, para 
general conocimientO, agota la via gubernativa, pudiendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposición 
previo al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la. 
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-Adminfstrllitiva. 

Lo que comunico a. V. r. para su conocimiento y efectos, 
Dios gua.rde a V. r. muchos años. 
Madrid, 311 de marzo de 1967.-;-!p. D., F. He.rnández Gil, 

ILmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 31 cte marzo de 1967 par la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal cte · Bercimuel. pro
vincia de Segovia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la. clasificación 
de las vía.s pecuarias existentes en el término municipal de 
Bercimuel, provincia de Segovia, en la que no se ha formulado 
reclamación algu."la durante suexposlción pÚblica., siendo fa,
vorables todus los informes emitidos en relación con la misma. 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del 
Regle.mento de Vías Pecuarias de 213 de diciembre de 1944, la. 
Ley de Concentración Parcelana de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden cumunicada de 29 de noviembre de 1966. en relación 
con los pertine':1tes de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la prvpuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Prmiero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Bercimuel, provincia de Segovia, re
de.ctado por el Perito Agrlcvla del Estado don Eriosto de Haro 
Martinez, por la que se declara existen la.s siguientes: 

Cañada Real Soriana. Anchura, 75,22 metros. 
Vereda de Valdecabras. 
Vereda de la Dehesa. 
Vereda de Castiltierra. 
Estas tres veredas tie':1en una anchura de 20,89 metros. 

El recorrido direcclón, superficie y demás características de 
las vias expresadas figuran en el proyecto de clesificaclón, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial de) Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimie':1to, agota_ la vía gubernativa. pudlendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición previo al contencloso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plaws señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administratlvo en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1958. reguladora 
de la jurisdicción coatencioso-administrativa 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DlOS guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid. 3\1 de marzo de 1967.-Por delegación, F. Hernández 

Gil 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. . 


